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OBLIGACIÓN DEL USO DE PROTECTORES POR PARTE DE LOS ALUMNOS QUE PRACTIQUEN DEPORTES

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
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VISTO,
Buenos Aires, 27 de setiembre de 1993.


Que los deportes y actividades físicas vinculados directamente con el desarrollo de los programas
oficiales de Educación Física que realizan los Institutos Incorporados, sea tanto en las sedes de los propios establecimientos o en campos deportivos aptos a tales fines, y

CONSIDERANDO:

Que sin perjuicio de las reglamentaciones orgánicas que, oportunamente, la iniciativa conjunta de las asociaciones intermedias vinculadas a la enseñanza privada pudieren promover, es necesario fijar pautas cuyo inmediato cumplimiento tiene por objeto preservar la seguridad del alumnado cuya guarda es deber prioritario de las instituciones educativas,

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA DISPONE:

Artículo 1º.- Establécese la obligatoriedad por parte de los Institutos Incorporados a la Enseñanza Oficial de los Niveles Inicial, Primario y Medio, en jurisdicción de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de que sus alumnos que realicen deportes utilicen los protectores estipulados en cada caso por las respectivas federaciones deportivas oficiales.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Dr. JOSE MARIA IRIONDO DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION
DE GESTION PRIVADA
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